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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 
- Precisar los motivos por los cuales se solicita la resolución del contrato 

de compraventa celebrado entre las partes, es decir, si tal solicitud 
deriva del mutuo disentimiento tácito o del incumplimiento de la 
demandada.  
 

- Indicar en dónde se encuentra físicamente la primera copia auténtica de 
la escritura pública aportada como prueba.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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